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Para resolver los litigios que pudieran surgir sobre su interpretación, 
cumplimiento, extinción, resolución y efectos serán competentes los Tri-
bunales del orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

c) La realización de las funciones objeto del Convenio no implica la 
transferencia de medios materia les y personales, ni comportará 
contrapresta ción económica alguna por parte de la Dirección General del 
Catastro al Ayuntamiento, según establece el artículo 64.2 del Real 
Decreto 417/2006.

d) Sin perjuicio de las facultades de organiza ción de sus propios 
servicios, el Ayuntamiento deberá ejercer dichas funciones con estricto 
cumplimiento de los extremos expuestos en este documento y en ningún 
caso podrá delegar o encomendar en otra entidad las funciones de cola-
boración asumidas en este documento.

Undécima. Comisión Mixta de Vigilancia y Control.–Se constituirá 
una comisión mixta de vigilancia y control que, formada por tres miem-
bros de cada parte, será presidida por el Gerente o el funcionario en quien 
delegue y que, con independencia de las funciones concretas que le asig-
nen las demás cláusulas de este Convenio, y de conformidad con lo esta-
blecido en el Real Decreto 417/2006, resolverá las cuestiones que se 
planteen en cuanto a su interpretación y cumplimiento.

Especialmente, deberá informar previamente las condiciones de con-
tratación con empresas que pueda realizar el Ayuntamiento de conformi-
dad con lo señalado en el apartado a) de la cláusula novena. Igualmente, 
informará las distintas ofertas recibidas por aquél, con anterioridad a la 
adjudicación del contrato.

La comisión mixta de vigilancia y control deberá constituirse formal-
mente en un plazo máximo de un mes desde la formalización del presente 
Convenio. Dicha comisión celebrará cuantas sesiones extraordinarias 
sean necesarias para el cumplimiento de sus fines, previa convocatoria al 
efecto de su Presidente, de propia iniciativa o teniendo en cuenta las peti-
ciones de los demás miembros. En todo caso, esta comisión se reunirá 
ordinariamente una vez al año, a fin de verificar y comprobar el resultado 
de las obligaciones contraídas estableciendo las directrices e instruccio-
nes que considere oportunas.

Esta comisión ajustará su actuación a las disposiciones contenidas en 
el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Duodécima. Entrada en vigor y plazo de vigencia.–El presente Con-
venio, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 del Real 
Decreto 417/2006, entrará en vigor el día de su firma, extendiéndose su 
vigencia inicial hasta el 31 de diciembre de 2008 y prorrogándose tácita-
mente por sucesivos períodos anuales, mientras no sea denunciado.

El cumplimiento de los objetivos contractuales establecidos en el pre-
sente Convenio podrá suspenderse, total o parcialmente y de mutuo 
acuerdo, por un periodo no superior a tres meses. El transcurso de este 
plazo sin que se produzca su funcionamiento, causará la resolución auto-
mática del mismo.

El Convenio podrá suspenderse, asimismo, total o parcialmente y de 
mutuo acuerdo, por un plazo no superior a un año, cuando concurran 
circunstancias técnicas, presupuestarias o de cualquier otra índole que 
así lo justifiquen, según establece el artículo 66 antes mencionado.

La denuncia del Convenio, según establece el artículo 67 del Real 
Decreto 417/2006, podrá formularse por cualquiera de las partes, previa 
comunicación a la otra con una antelación mínima de un mes, trascurrido 
el cual se producirá la extinción de la relación convencional. No obstante, 
en el supuesto de que la otra parte manifestara su oposición a la denuncia, 
se abrirá un período de consultas durante veinte días naturales en el que 
la comisión mixta de vigilancia y control procurará el acuerdo entre las 
partes. De no producirse este acuerdo, quedará extinguido el Convenio 
una vez transcurrido el período de consultas.

En caso de producirse la extinción anticipada del Convenio, los expe-
dientes en tramitación serán resueltos por el Ayuntamiento, salvo que la 
Gerencia estime conveniente hacerse cargo de todos los expedientes 
pendientes con independencia del estado de tramitación en que se 
encuentren.

Cláusula adicional.–Con carácter complementario a las obligaciones 
estableci das en el presente Convenio, el Ayuntamiento se compromete a 
entregar a la Gerencia, a efectos estadísticos, los datos resultantes de la 
gestión tributaria del Impuesto sobre Bienes Inmuebles y los establecidos 
en el artículo 69 del Real Decreto 417/2006.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio en dupli-
cado ejemplar en el lugar y fecha anterior mente indicados.–El Director 
General del Catastro, Ángel Manuel Álvarez Capón.–La Alcaldesa-Presi-
denta del Ayuntamiento de El Paso, M.ª Dolores Padilla Felipe. 

 16946 RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2008, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado de los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los 
días 16 y 18 de octubre y se anuncia la fecha de celebra-
ción de los próximos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 16 y 18 de 
octubre se han obtenido los siguientes resultados:

Día 16 de octubre:

Combinación ganadora: 13, 45, 21, 32, 20, 23.
Número complementario: 33. 
Número del reintegro: 9.

Día 18 de octubre:

Combinación ganadora: 33, 3, 38, 45, 37, 34.
Número complementario: 5.
Número del reintegro: 7.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público se celebrarán los 
días 23 y 25 de octubre, a las 21,30 horas, en el salón de sorteos de Lote-
rías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de 
esta capital.

Madrid, 20 de octubre de 2008.–El Director General de Loterías y 
Apuestas del Estado, P. D. (Resolución de 10 de septiembre de 2007), el 
Director de Gestión y Producción de Loterías y Apuestas del Estado, Juan 
Antonio Cabrejas García. 

 16947 RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2008, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado del sorteo de Euromillones celebrado el día 17 de 
octubre y se anuncia la fecha de celebración del próximo 
sorteo.

En el sorteo de Euromillones celebrado el día 17 de octubre se han 
obtenido los siguientes resultados:

Números: 50, 12, 10, 3, 42.
Estrellas: 1, 5.

El próximo sorteo se celebrará el día 24 de octubre, a las 21,30 horas.
Madrid, 20 de octubre de 2008.–El Director General de Loterías y 

Apuestas del Estado, P. D. (Resolución de 10 de septiembre de 2007), el 
Director de Gestión y Producción de Loterías y Apuestas del Estado, Juan 
Antonio Cabrejas García. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
POLÍTICA SOCIAL Y DEPORTE

 16948 RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2008, de la Direc-
ción General de Cooperación Territorial, por la que se 
publica el Convenio de colaboración, entre el Ministerio 
de Educación, Política Social y Deporte y la Ciudad de 
Ceuta, para la financiación de los libros de texto y mate-
rial didáctico complementario en los niveles obligatorios 
de la enseñanza en centros sostenidos con fondos públicos, 
durante el curso académico 2008-2009.

El Ministerio de Educación, Política Social y Deporte y la Ciudad de 
Ceuta han suscrito un Convenio de colaboración para la financiación de los 
libros y material didáctico complementario en los niveles obligatorios de la 
enseñanza en centros sostenidos con fondos públicos, durante el curso 
académico 2008-2009, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
y el Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, procede la 
publicación, en el Boletín Oficial del Estado, de dicho Convenio.

Madrid, 15 de septiembre de 2008.–La Directora General de Coopera-
ción Territorial, Rosa Peñalver Pérez.
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Convenio de colaboración entre el Ministerio de Educación, Polí-
tica Social y Deporte y la Ciudad de Ceuta para la financiación de 
libros de texto y material didáctico complementario, en los niveles 
obligatorios de la enseñanza en centros sostenidos con fondos 

públicos, durante el curso académico 2008-2009

En Madrid, a 1 de julio de 2008

INTERVIENEN

De una parte, Doña Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo, Ministra de Edu-
cación, Política Social y Deporte, en virtud del Real Decreto 436/2008, de 
12 de abril.

De otra parte, el Sr. D. Juan Jesús Vivas Lara, Presidente de la Ciudad 
de Ceuta, nombrado por Real Decreto 808/2007, de 19 de junio, en repre-
sentación de la Ciudad de Ceuta, en virtud de las facultades que le atri-
buye el artículo 14 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto 
de Autonomía de Ceuta.

Reconociéndose que ostentan capacidad para suscribir el presente 
Convenio,

EXPONEN

Que el artículo 149.1.1.ª y 30.ª de la Constitución Española reserva al 
Estado la competencia exclusiva sobre la regulación de las condiciones 
básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio 
de los derechos y sobre las normas básicas para el desarrollo del artículo 
27 de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligacio-
nes de los poderes públicos en esta materia.

Que el artículo 1 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora 
del Derecho a la Educación, garantiza que todas las personas residentes 
en España tienen derecho a recibir la educación básica que les permita el 
desarrollo de su propia personalidad y la realización de una actividad útil 
a la sociedad.

Que el artículo 1 del Capítulo I del Título Preliminar de la Ley Orgá-
nica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, caracteriza como principio del 
sistema educativo la equidad, que garantice la igualdad de oportunida-
des, la inclusión educativa y la no discriminación y actúe como ele-
mento compensador de las desigualdades personales, culturales, econó-
micas y sociales.

Que el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte tiene enco-
mendada la programación y gestión de la enseñanza en el ámbito de la 
Ciudad de Ceuta y, como tal, le corresponde la regulación y administra-
ción de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades 
y especialidades en el ámbito de sus competencias, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y Leyes Orgánicas que, con-
forme al apartado 1 del artículo 81 de la misma, lo desarrollen.

Que el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte viene convo-
cando con carácter anual, ayudas para la adquisición de libros de texto y 
material didáctico complementario destinadas específicamente a alum-
nos matriculados en centros sostenidos con fondos públicos de los nive-
les obligatorios de la enseñanza de su propio territorio de gestión.

Que la Ciudad de Ceuta desarrolla, a través de la Consejería de Educa-
ción, Cultura y Mujer, un programa propio de ayuda a las familias para la 
adquisición de libros de texto y material didáctico complementario de 
alumnos matriculados en centros docentes de la ciudad.

Que ambas partes coinciden en el objetivo de colaborar en la financia-
ción de los libros y el material escolar con las familias de los alumnos 
matriculados en centros sostenidos con fondos públicos de los niveles 
obligatorios de la enseñanza.

En consecuencia con todo lo anterior, el Ministerio de Educación, 
Política Social y Deporte y la Ciudad de Ceuta en sus respectivos ámbitos 
de competencia, consideran conveniente colaborar activamente en aras 
de la consecución del objetivo reseñado, y contando con los informes 
jurídicos preceptivos y de la Intervención Delegada del Departamento, 
suscriben el presente Convenio para el curso académico 2008-2009, con-
forme a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.–Constituye el objeto del presente Convenio el esta-
blecimiento de los mecanismos de cooperación necesarios entre el Ministe-
rio de Educación, Política Social y Deporte y la Ciudad de Ceuta al objeto 
de colaborar con las familias en la financiación de los libros y el material 
didáctico complementario destinado a los alumnos matriculados en el 
curso académico 2008-2009, en los niveles obligatorios de la enseñanza en 
centros docentes sostenidos con fondos públicos de la ciudad de Ceuta.

Segunda. Sistema de financiación.

1. El Ministerio de Educación, Política Social y Deporte destinará la 
cantidad de hasta 688.506 euros con cargo al crédito 18.11.323M.483.00 de 

su vigente presupuesto, para la financiación de ayudas para libros de texto 
y material didáctico complementario destinadas a alumnos matriculados 
en 2008-2009 en Educación primaria o Educación secundaria obligatoria, 
en centros sostenidos con fondos públicos de la ciudad.

2. La Ciudad de Ceuta asignará, con cargo a la partida 
481.00.422.3.012.06 del vigente Presupuesto General de la Ciudad, la canti-
dad de hasta 459.004 euros para la financiación de ayudas para libros de 
texto y material didáctico complementario destinadas a alumnos matricu-
lados en 2008-2009 en Educación primaria o Educación secundaria obliga-
toria, en centros sostenidos con fondos públicos de la ciudad.

3. La cantidad que se destinará a través de ambas Administraciones a 
la financiación de ayudas para libros de texto y material didáctico comple-
mentario para alumnos matriculados en 2008-2009 en cualquier curso de 
Educación primaria y de Educación secundaria obligatoria en centros sos-
tenidos con fondos públicos de la ciudad ascenderá hasta 1.147.510 euros. 
Esta cantidad deberá cubrir, en las cuantías que se determinan en la cláu-
sula cuarta, a la totalidad del alumnado matriculado en las enseñanzas 
obligatorias que reúnan los requisitos exigidos conforme a las cláusulas del 
presente Convenio.

Tercera. Requisitos.–Podrán ser beneficiarios de las ayudas los alum-
nos y las alumnas que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar matriculado en cualquiera de los cursos de Educación prima-
ria o de Educación secundaria obligatoria en centros sostenidos con fon-
dos públicos de la ciudad.

b) Asistir de forma continuada al centro en el que se encuentra matri-
culado en el curso 2008-2009.

c) No haber obtenido otra ayuda para la misma finalidad cualquiera 
que sea el organismo, entidad o institución, público o privado, que la 
hubiese otorgado.

Cuarta. Cuantía de las ayudas.

1. Según la etapa educativa, se establecen los siguientes tipos de cuan-
tías:

a) En Educación primaria se establecen tres tipos de cuantías en fun-
ción de la renta anual y de los miembros computables de la familia del 
solicitante. Aquellos alumnos cuya renta familiar calculada según lo pre-
visto en el artículo 15 del Real Decreto 1721/2007, de 21 de diciembre, por 
el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio personaliza-
das, hayan obtenido una renta inferior a la indicada en el umbral 1 del 
párrafo segundo de esta cláusula recibirán una ayuda de 140 euros. Los que 
hayan obtenido una renta superior a dicho umbral, pero inferior a la indi-
cada en el umbral 2 del mismo párrafo recibirán una ayuda de 100 euros. 
Los que superen el umbral 2 recibirán una ayuda de 50 euros.

b) En Educación secundaria obligatoria se establecen, asimismo, tres 
tipos de cuantías en función de la renta anual y de los miembros computa-
bles de la familia del solicitante. Aquellos alumnos cuya renta familiar calcu-
lada según lo previsto en el artículo 15 del Real Decreto 1721/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estu-
dio personalizadas, hayan obtenido una renta inferior a la indicada en el 
umbral 1 del párrafo segundo de esta cláusula recibirán una ayuda de 160 
euros. Los que hayan obtenido una renta superior a dicho umbral, pero infe-
rior a la indicada en el umbral 2 del mismo párrafo recibirán una ayuda de 
120 euros. Los que superen el umbral 2 recibirán una ayuda de 50 euros.

c) En todo caso se garantizará que los alumnos que hayan sido benefi-
ciarios de las ayudas concedidas por el Ministerio de Educación, Política 
Social y Deporte o por la Ciudad de Ceuta en el curso 2007-2008, resulten 
beneficiarios para el curso 2008-2009.

d) Se establece, asimismo, una ayuda directa a los centros para com-
pra de material escolar de uso común y para cubrir necesidades de los 
alumnos que se incorporan fuera de plazo de las convocatorias. El fondo 
que gestionen los centros se destinará a la compra de material escolar para 
los alumnos en situación irregular que no acceden al sistema de ayudas y/o 
los que se incorporan a lo largo del año, fuera de plazo de las convocatorias. 
Esta ayuda a los centros para la compra de libros de texto se gestionará 
bajo un sistema de préstamo, quedando el material en propiedad del centro 
al finalizar el año y de los criterios de distribución se hará cargo el Consejo 
Escolar. Una vez satisfechas las necesidades de este alumnado, el importe 
restante de esta ayuda se podrá destinar a material didáctico de uso común 
para las aulas.

2. Los umbrales a los que se refiere el párrafo anterior serán los 
siguientes: 

Umbral 1

Euros

Familias de un miembro  . . . . . . . . 3.445,00  
Familias de dos miembros  . . . . . . 6.648,00  
Familias de tres miembros  . . . . . . 9.687,00  
Familias de cuatro miembros  . . . . 12.705,00  
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Familias de cinco miembros  . . . . 15.716,00  
Familias de seis miembros  . . . . . 18.660,00  
Familias de siete miembros . . . . . 21.538,00  
Familias de ocho miembros  . . . . 24.351,00

Euros

 A partir del octavo miembro se añadirán 2.183 euros por cada nuevo 
miembro computable de la familia. 

Umbral 2
Euros

Familias de un miembro  . . . . . . . . 13.622,00  
Familias de dos miembros  . . . . . . 23.252,00  
Familias de tres miembros  . . . . . . 31.561,00  
Familias de cuatro miembros  . . . . 37.482,00  
Familias de cinco miembros  . . . . . 41.894,00  
Familias de seis miembros  . . . . . . 45.225,00  
Familias de siete miembros  . . . . . 48.520,00  
Familias de ocho miembros  . . . . . 51.800,00

 A partir del octavo miembro se añadirán 3.273 euros por cada nuevo 
miembro computable de la familia.

Quinta. Gestión de las ayudas.

1. La gestión de las ayudas será compartida, si bien la Consejería de 
Educación, Cultura y Mujer se hará cargo de la financiación y concesión 
de las ayudas correspondientes a los cuatro cursos de Educación Secun-
daria Obligatoria y de las ayudas directas a los centros en ambas etapas 
educativas, mientras el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte 
se encargará de las correspondientes a los seis cursos de Educación Pri-
maria.

2. Las ayudas a los centros se ingresarán directamente en la cuenta 
bancaria de los centros con obligación de utilizar los importes recibidos 
exclusivamente en los conceptos indicados en la cláusula cuarta.

Sexta. Distribución del presupuesto.

1. El Ministerio de Educación, Política Social y Deporte destinará a 
este fin la cantidad consignada en la cláusula segunda 1, para financiación 
de las ayudas para libros y material escolar de los alumnos matriculados 
en Educación Primaria.

2. La Ciudad de Ceuta destinará a este fin la cantidad consignada en 
la cláusula segunda 2, para financiación de las ayudas para libros y mate-
rial escolar de los alumnos matriculados en los cuatro cursos de Educa-
ción Secundaria Obligatoria y para ayuda directa a los centros en ambas 
etapas educativas. Para la ayuda directa a los centros se destinará el 
remanente que resulte de la financiación prioritaria de las ayudas directas 
a las familias, establecida en la cláusula cuarta del presente Convenio.

Séptima. Concesión de las ayudas.–El Ministerio de Educación, 
Política Social y Deporte y la Ciudad de Ceuta, de común acuerdo, esta-
blecerán los criterios y requisitos para la concesión de las ayudas destina-
das a la cobertura de los gastos de adquisición de libros de texto y mate-
rial didáctico para los alumnos matriculados en centros sostenidos con 
fondos públicos de la ciudad de Ceuta que realicen en el curso 2008-2009 
estudios de Educación primaria o de Educación secundaria obligatoria.

A tal fin, ambas administraciones publicarán, antes del 1 de agosto
de 2008, en sus boletines oficiales las correspondientes convocatorias 
para que los interesados puedan presentar su solicitud de las ayudas res-
pectivas, las cuales se concederán en función de los baremos socio-econó-
micos y familiares establecidos en las precitadas bases de convocatoria.

Una vez concedidas las ayudas, los directores de los centros certifica-
rán ante la entidad concedente de las ayudas que los alumnos beneficia-
rios de las mismas disponen de los libros correspondientes para, en caso 
contrario, iniciar el expediente de reintegro de la ayuda concedida.

Octava. Difusión.–Ambas Administraciones adoptarán las medidas 
necesarias para garantizar que la difusión en cualquier ámbito del programa 
de ayudas para libros a que se refiere el presente Convenio haga constar la 
participación del Ministerio de Educación, Política Social y Deporte y del 
Gobierno de la Ciudad de Ceuta. Concretamente, las publicaciones y notifi-
caciones efectuadas por cualquier medio contendrán el logo institucional 
del Ministerio de Educación, Política Social y Deporte y de la Ciudad de 
Ceuta y la mención expresa: «Programa cofinanciado por el Ministerio de 
Educación, Política Social y Deporte y la Ciudad de Ceuta en los centros 
sostenidos con fondos públicos de la enseñanza obligatoria».

Novena. Comisión de seguimiento.

1. A fin de realizar el seguimiento, interpretación y cumplimiento del 
presente Convenio, ambas partes convienen la constitución de una Comi-
sión Mixta paritaria, compuesta de seis miembros, tres de los cuales serán 
designados por la Ciudad de Ceuta, dos por el Ministerio de Educación, 
Política Social y Deporte y uno por la Delegación del Gobierno en la Ciu-
dad.

2. La Comisión de seguimiento se reunirá, al menos, una vez en el 
curso 2008-2009, o cuando una de las partes lo solicite.

Décima. Estadísticas.–La Ciudad de Ceuta facilitará al Ministerio de 
Educación, Política Social y Deporte y viceversa, todos los datos necesa-
rios para el seguimiento y evaluación del programa así como para la ela-
boración de las estadísticas para fines estatales y locales.

Undécima. Competencia.

1. La formalización de este convenio no limita la capacidad de las 
partes intervinientes para dictar las normas generales ni las disposiciones 
internas de organización y funcionamiento de los servicios cuya compe-
tencia tiene atribuida y que ejercerán de acuerdo a las mismas.

2. Ninguna cláusula de este convenio podrá ser interpretada en un 
sentido que menoscabe el ejercicio de las competencias legalmente atri-
buidas a las partes.

3. El Orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente 
para conocer las controversias que puedan surgir del presente convenio.

Duodécima. Vigencia.–El presente Convenio surtirá efectos desde el 
día siguiente al de su suscripción, tendrá vigencia durante el curso acadé-
mico 2008-2009 y podrá ser prorrogado para años sucesivos a petición 
expresa de las partes.

En caso de prórroga, se incorporará un anexo en el que se especificarán 
las aportaciones de las partes para el correspondiente curso académico.

Y en prueba de conformidad, se firma este Acuerdo en el lugar y fecha 
arriba indicados.–Por el Ministerio de Educación, Política Social y 
Deporte, La Ministra de Educación, Política Social y Deporte, Mercedes 
Cabrera Calvo-Sotelo.–Por la Ciudad de Ceuta, El Presidente de la Ciudad 
de Ceuta, Juan Jesús Vivas Lara. 

 16949 ORDEN ESD/3004/2008, de 25 de agosto, por la que se 
inscribe en el Registro de Fundaciones la Delegación en 
España de la Fundación Instituto de Desarrollo Argentino 
Sustentable.

Examinado el expediente incoado a instancia de Doña Malena Zingoni 
para la inscripción en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Educa-
ción, Política Social y Deporte de la Delegación en España de la Fundación 
Instituto de Desarrollo Argentino Sustentable, según lo dispuesto en la Ley 
50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones y en el Reglamento de funda-
ciones de competencia estatal, aprobado por Real Decreto 1337/2005, de 11 
de noviembre.

Antecedentes de hecho

Primero.–La Fundación Instituto de Desarrollo Argentino Sustentable 
fue constituida mediante acta fundacional de fecha 22 de mayo de 2003, 
se rige por los Estatutos Sociales aprobados por Resolución de la Inspec-
ción de Justicia del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 
República Argentina, número 698, de fecha 19 de junio de 2003, obrantes 
en el expediente Cn.º 1721684/35869/2003.

Los fines de la Fundación, de acuerdo con el artículo 2 de los Estatutos 
son la promoción, investigación, ejecución y el desarrollo de políticas 
públicas a fin de mejorar la calidad de vida, en especial, las condiciones 
de vida de las personas en situación de pobreza, exclusión y vulnerabili-
dad social.

Segundo.–En la escritura pública otorgada el 15 de julio de 2008, ante 
el notario del Ilustre Colegio de Madrid, don Ángel Sanz Iglesias, con el 
número 1.965 de su protocolo, doña Malena Zingoni, en representación de 
la Fundación argentina, formaliza el establecimiento de una delegación 
en territorio español que se denomina y cuyos datos son los siguientes:

Delegación en España de la Fundación Instituto de Desarrollo Argen-
tino Sustentable.

Ámbito: Estatal.
Domicilio: Guadarrama (Madrid), calle Cabeza Lijar, número 2.

Las actividades que, en cumplimiento de los fines, pretende realizar la 
delegación de forma estable en España son: –El estudio del desarrollo 
sustentable en el marco de las economías regionales y desarrollo local, 
tema en el cual el Reino de España posee vasta experiencia y un cuerpo 


